
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200000500 

 
 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 De las excepciones previas y de mérito formuladas por la parte demandada, córrase 
traslado al extremo actor por el término legal de tres (3) días, en los términos que prevé el 
numeral 1º del art. 101 del C. G. del P. 
 
 
 CÚMPLASE (2 de 2), 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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